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RAZÓN.- Siento por tal que, en laciudad de Quito, a los treinta y un días del mes
de octubre del dos mil diecinueve, se notificó con copia certificada del dictamen
de 18 de octubre de 2019, a los señores: Johana Pesantez Benítez, Secretaria
General Jurídica de la Presidencia de la República en la casilla constitucional 001
y a través de los correos electrónicos: sgj@presidencia.gob.ec;
nsi@presidencia.gob.ee; al Presidente de la Asamblea Nacional en la casilla
constitucional 015 y a través del correo electrónico:
asesoria.iuridica@asambleanacional.gob.ee; al Procurador General del Estado en
la casilla constitucional 018 y a través del correo electrónico: fjr
pichincha@pge.gob.ee; al Ministro de Relaciones Exteriores yMovilidad Humana
en la casilla constitucional 273 y a través de los correos electrónicos:
dgaseiur@cancilleria.gob.ee; daidip@cancilleria.gob.ee;
daipdn@cancilleria.gob.ee; Adicionalmente a los seis días del mes de noviembre
de 2019 se notificó a los señores: Johana Pesantez Benítez, Secretaria General
Jurídica de la Presidencia de la República, mediante oficio 7143-CCE-SG-SUS-
2019; Cesar Litardo Caicedo, Presidente de la Asamblea Nacional, mediante oficio
7145-CCE-SG-SUS-2019 ; íñigo Salvador Crespo, Procurador General del
Estado, mediante oficio 7146-CCE-SG-SUS-2019; José Valencia, Ministro de
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, mediante oficio 7144-CCE-SG-
SUS-2019; conforme consta de los documentos adjuntos.- Locertifico.-
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Constitucional
del ecuador

Quito, 05 de noviembre del 2019
Oficio 7143-CCE-SG-SUS-2019

Doctora

Johana Pesantez Benítez

SECRETARIA NACIONAL JURÍDICO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Ciudad.-

Para los fines legales pertinentes, cúmpleme remitir a usted copia certificada del
dictamen de 18 de octubre del 2019, emitido dentro de la causa N.° 0026-19-TI.

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

serru

SECRETARIA GENERAL

Anexo: Lo indicado.
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Cesar Litardo Caicedo
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Ciudad.-
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Para los fines legales pertinentes, cúmpleme remitir a usted copia certificada del
dictamen de 18 de octubre del 2019, emitido dentro de la causa N.° 0026-19-TI.

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Aíaa~t5arcia s^erm
SECRETARIA GENERAL

Anexo: Lo indicado.
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Quito, 05 de noviembre del 2019
Oficio 7146-CCE-SG-SUS-2019
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Doctor

Iñigo Salvador Crespo
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO

Ciudad.-

Para los fines legales pertinentes, cúmpleme remitir a usted copia certificada del
dictamen de 18 de octubre del 2019, emitido dentro de la causa N.° 0026-19-TI.

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Aída UarCia Berm

SECRETARIA GENERAL

Anexo: Lo indicado.
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Quito, 05 de noviembre del 2019
Oficio 7144-CCE-SG-SUS-2019

Doctor

José Valencia

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y
MOVILIDAD HUMANA

Ciudad.-

Para los fines legales pertinentes, cúmpleme remitir a usted copia certificada del
dictamen de 18 de octubre del 2019, emitido dentro de la causa N.° 0026-19-TI.

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Je)rni

SECRETARIA GENERAL

Anexo: Lo indicado.
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Quito, D.M., 05 de noviembre del 2019
Oficio 7136-CCE-SG-NOT-2019

Ingeniero
Hugo del Pozo
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL

Ciudad.-

De mi consideración:

De conformidad con lo dispuesto por el pleno d^
concordancia con el artículo 111.2 literal b de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, remito copia certificada del dictamen
emitido por el Pleno del Organismo el 18 de octubre del 2019, dentro de la causa
N.° 0026-19-TI, así como la compulsa del "ACUERDO COMERCIAL ENTRE
EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, POR UNA
PARTE, Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ, POR OTRA", a fin de que se sirva publicar en el
Registro Oficial.

Una vez publicado dicho instrumento, se remitirá a esta Secretaría General tres
ejemplares del Registro Oficial respectivo.

Atentamente,

Aída García/Berm
SECRETARIA GEN

Anexo: Lo indicado.
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Quito, D.M., 05 de noviembre del 2019
Oficio 7137-CCE-SG-NOT-2019

Señor

Juan Reece

DIRECTOR DE COMUNICACIÓN
Presente.-

De mi consideración:

De conformidad con lo dispuesto por el pleno de la Corte Constitucional, remito
copiacertificada del dictamen emitidopor el Plenodel Organismoel 18de octubre
del 2019, dentro de la causa N.° 0026-19-TI, así como la compulsa del
"ACUERDO COMERCIAL ENTRE EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E
IRLANDA DEL NORTE, POR UNA PARTE, Y LA REPÚBLICA DE
COLOMBIA, LA REPÚBLICA DEL ECUADOR YLA REPÚBLICA DEL PERÚ,
POR OTRA", a fin de que se sirva publicar en el portal electrónico de la Corte
Constitucional.

Atentamente,

SECRETARIA GENERAL

Anexo: Lo indicado.
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 640

ACTOR

SERVICIO DE RENTAS

INTERNAS

SERVICIO DE RENTAS

INTERNAS

GERENTE,
RESPECTIVAMENTE, DE

LA COMPAÑÍA DE BUSES
URBANOS "LUZ DEL

C CAMINO", DE LA
OMPAÑÍA DE TAXIS

"BUENA FE"; Y DE DE LA
COOPERATIVA DE TAXIS

"SAN JACINTO DE BUENA

FE"

JOHANA PESANTEZ

BENÍTEZ, SECRETARIA
GENERAL JURÍDICA DE
LA PRESIDENCIA DE LA

REPÚBLICA

CASILLA

CONSTITU

ClONAL

52 /

52 /

01
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DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO

LYNN LEE WANG

JUECES SALA

ESPECIALIZADA DE LO
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NACIONAL DE JUSTICIA

PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO
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MINISTRO DE DEFENSA

NACIONAL

JUECES DEL TRIBUNAL

TERCERO DE GARANTÍAS
PENALES DE PICHINCHA

y JUECES DE LA SALA
ESPECIALIZADA DE LO

PENAL DE LA CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA

DE PICHINCHA

GOLKOF JOHNSON GÓMEZ
YUNGÁN

PROCURADOR GENERAL
DEL ESTADO

60

344

680/

69(T

0739-13-EP
SENT. DE 16

DE OCTUBRE
DE 2019

QUITO, D.M., 31 de octubre del 2.019

SECRETARIA GENERAL

CASILLEROS
CONSTITUCIONALES

1¡* (ti*""- IAJ1'*J1** — ^

•ASESES?*1 Recibido el dia de hoy

31 OCT 2019

TfrTMA.

._ ZT-



31/10/2019 Zimbra:

Zimbra:

SE NOTIFICA DICTAMEN DE 18 DE OCTUBRE DE 2019

De : Not¡f¡cador7 CCE <not¡ficador7@cce.gob.ec>

Asunto : SE NOTIFICA DICTAMEN DE 18 DE OCTUBRE DE
2019

Para : sgj@presidencia.gob.ec, nsj@presidencia.gob.ee,
asesoría jurídica
<asesor¡a.juridica@asambleanacional.gob.ec>, fj-
pichincha@pge.gob.ee, dgasejur@cancilleria.gob.ec,
dajdip@cancilleria.gob.ec, dajpdn@cancilleria.gob.ec
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